
 

 

 

El Programa de Becas de la UAM para 

estudiantes de Grado y Postgrado persigue 

fortalecer la movilidad e intercambio hacia la 

construcción del espacio iberoamericano del 

conocimiento socialmente responsable. 

APERTURA CONVOCATORIA 2018-2019 

PROGRAMA DE BECAS UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE MADRID (UAM), 

GRUPO SANTANDER Y LA 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO (UPR) 

CONVOCATORIA 
BECA SANTANDER DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS DE AMERICA LATINA (CEAL) 

La Universidad de Puerto Rico prohíbe todo discrimen en la educación, el empleo y la prestación de servicios por razones de raza, color, sexo, nacimiento, edad, origen o condición social, ascendencia, estado civil, 
ideas o creencias religiosas o políticas, género, preferencia sexual, nacionalidad, origen étnico, impedimentos, condición de veterano de las Fuerzas Armadas, o por ser víctima o ser percibido como víctima de violencia 
doméstica, agresión sexual o acecho.  Esta política antidiscriminatoria se extiende a todas las funciones y actividades de la Universidad y de las unidades institucionales que integran su Sistema, tales como el empleo 

y la selección de empleos, los programas educativos, los servicios, las admisiones y la ayuda financiera, entre otros. 

BECA SANTANDER ESTUDIANTES DE GRADO 

Y POSTGRADO 

Completar e incluir con la solicitud los siguientes 
documentos: 
 
 Copia del pasaporte vigente 

 Copia del programa oficial de estudios del último 

período lectivo (matrícula) 

 Expediente oficial académico 

 Certificación de Requisitos de Asistencia Económica, 

a gestionar en la Oficina de Asistencia Económica de 

su recinto o colegio. 

 Breve ensayo que describa el plan de estudio a 

realizar, la adecuación del plan a la institución de 

destino elegido y las aportaciones de la experiencia 

de intercambio al logro de metas académicas y 

profesionales futuras. 

 Resumé 

 Carta del Director de Tésis (sólo para estudiantes de 

Postgrado). 

(Ver anejos de la Convocatoria) 

 

Los interesados pueden 

acceder la Convocatoria 

2018-2019, la Solicitud de 

Beca y otros formularios 

requeridos en el Portal de la 

Vicepresidencia en Asuntos 

Estudiantiles y en los 

Decanatos de Estudiantes 

de las unidades del Sistema. 

 

Las personas interesadas pueden entregar 

la solicitud y documentos requeridos en el 

Programa de Intercambio y Movilidad 

Estudiantil en el Decanato de Estudiantes 

de su unidad institucional o en el Decanato 

de Estudiantes. 

 

La fecha límite para radicar la solicitud y 

documentación requerida es el: 

viernes, 3 de agosto de 2018 
 

No se considerarán solicitudes sometidas después 

de la fecha límite. 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
VICEPRESIDENCIA EN ASUNTOS ESTUDIANTILES 


